 RES. 3692/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0006856, Ent. N° 5285/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 06/2016, para la Adquisición de vehículos 0 km con destino a la Dirección Nacional de Bomberos (Ítem 1: hasta la cantidad de 20 autobombas de incendio urbanas, Ítem b) Ítem 2: Hasta la cantidad de 5 camionetas polivalentes, c) Ítem 3: hasta la cantidad de 2 camionetas cisternas de 10.000 a 12.000 litros., d) Ítem 4: hasta la cantidad de  2 camiones para transporte logístico no menor a 13 toneladas y e) Ítem 5: hasta la cantidad de 1 autobomba tipo forestal con tanque de espuma.) 
RESULTANDO: 1) que, efectuadas las publicaciones legales en Compras Estatales y  Diario Oficial  y, efectuada una prórroga al acto de apertura del 23.5.2016, se presentaron las siguientes firmas: VALLEPLAN S.A, NICOLAS OCAMPO, JESSON TRADING S.A, EXISTIR S.A, DARKINEL S.A, GADAMAR S.A, EXEXIN SRL, TECNICA DEL PLATA LTDA, ROSOBORONEXPORT S.A, MEKATRONIC S.A, ASATUL S.A, AUTOLIDER URUGUAY S.A, CRAMICK S.A y JULIO CESAR LESTIDO S.A..- En este sentido,  la firma Cramick S.A dejó constancia que la Escribana de la Comisión folió íntegramente la propuesta de Existir S.A y parcialmente de las firmas Mekatronic S.A y Asatul  S.A, señalando que la carga de la presentación y foliación de la oferta es por el proponente;
2) que, según el Acta Preliminar de la Comisión Asesora del   19.8.2016, y en virtud de los informes técnicos, señaló que no se consideran: a) por razones técnicas a las firmas: Rosoboronexport S.A, Exexin Srl, Mekatronic S.A, Julio C Lestido S.A, Existir S.A. b)  por no tener antecedentes de comercialización en plaza de vehículos  similares al objeto del llamado (art. 10 numeral 2 del Pliego a: Valleplan S.A, Nicolás Ocampo, Existir S.A, Darkinel S.A, Exexin Srl, Asatul S.A, Cramick S.A y Julio C Lestido S.A. En relación de Makatronic S.A no se consideran los ítems 1, 3 y 5. 
c) Respecto de la firma Autolider Uruguay S.A no se la considera EN EL ITEM 1 dado que parte de su oferta económica está integrada por precio plaza.  Por otra parte sugirió invitar a mejora de oferta para el ítem 1 a las firmas JESSON TRADING S.A y GADAMAR S.A. En el ítem 5 ninguna firma cumpliría con los requisitos técnicos del Pliego Particular;
3) que, de acuerdo al art. 66 del TOCAF, se invitó a mejorar sus ofertas respecto del ítem 1 a JESSON TRADING S.A y GADAMAR y, conforme al cuadro de ponderación que se adjunta obtuvo mayor puntaje la firma JESSON TRADING S.A. Al respecto la Comisión Asesora, en el dictamen de fecha 30.8.2016, luego de operada la mejora de ofertas, aconsejó adjudicar: a) ítem 1 a la firma JESSON TRADING S.A hasta 20 auto bombas. b) ítem 2 a la firma TECNICA DEL PLATA LTDA  hasta 5 camionetas. c) ítem 3 a la firma AUTOLIDER URUGUAY S.A, hasta 2 camionetas, el ítem 4.1 hasta 1 camión con volcadora y el ítem 4.2 hasta 1 camión para transporte con chasis libre. El ítem 5 ninguna empresa cumple con lo solicitado en el Pliego Particular;
4) que,  puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, las firmas Rosoboronexport S.A,  Existir S.A, Asatul S.A,  Mekatronic S.A, Cramick S.A y Existir S.A presentaron recursos de  con argumentos esencialmente técnicos, los cuales fueron debidamente contestados por la Administración;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el objeto del  llamado a las firmas: JESSON TRADING S.A por U$S 3.594.800, TECNICA DEL PLATA LTDA por U$S 319.430, AUTOLIDER URUGUAY S.A U$S 224.020, siendo la erogación total de       U$S 4.138.250 más la suma de U$S 82.765 por concepto de gastos de importación que se afectará con cargo al programa 463, proyecto del gasto 3.5.3, financiación 1.1.;
CONSIDERANDO: 1)  que la contratación efectuada se ajustó al Artículo 33 y siguientes  del TOCAF, adjudicándose a las firmas que se ajustaron sustancialmente a las especificaciones técnicas;
2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron debidamente respondidos por la Administración en sendos informes técnicos conforme a las especificaciones solicitadas.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del monto de U$S 4.138.250 más la suma de U$S 82.765 por concepto de gastos de importación  a favor de las firmas : JESSON TRADING S.A por                U$S 3.594.800, TECNICA DEL PLATA LTDA por U$S 319.430, AUTOLIDER URUGUAY S.A U$S 224.020,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad y del control de lo dispuesto por  el Artículo 3 de la Ley 18.244.
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 
3) Comuníquese al Contador Auditor.
4) Devuélvase.”
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